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^̂ OIARIO DEAVISOS 
SUSGRICIONK: ^^ . 

: .oven, mes, UNA PESE l"A: Eüei-a 

trimestre, C U A T R O P E S E T A S : 

PAGO ANTIGíPADO 

P ' E K . I O D I O O 3DE¡ LA. T A R D E 

ECO IMPARCÍAL DE LA OPINIÓN Y DE LA PRENSA 
* Niimero suelto 5 céntimos. 

ANUNCIOS Y COMUNICADOS 

Á PRECIOS COSVENCIOSALES 

HEDACCION Y ADMINISTRACIÓN, 

^ 1, Alb xirquerque, 1 

EL ÁGUILA m ORO 

BAZAR DE NOVEDAüKh 

Garoia Sánchez Hei'matvoH 
LORO, 2 , ^U'tT'U.AS 

Kfi este acreditado estítblecimiento 
se acaba de recibir, para la presente 
estación, laí( últimas novedades en 
sonabrillas, abanicos, trag'es para ba
ños, jiig-uetes, bastones o infinidad do 
caprichos para regalos. 

Si venis en la temporada de baíios, 
no dejéis de visitar el Bazar de No
vedades de 

Garda Sanckez Hermanos 
LOlíO. 2. ÁGUIL,VS. 

CUESTIONES DEL SINDICATO 

Proyecto de creación, de nue
vos auxilios i)ara atender 
á las cargas que pesan so
bre el Sindicato, y bases 
que deben adoptarse para 
la contabilidad de sus sot'-
vicios. 

[ Continuación; 
En resúmin, el producto pro

bable de los nuevos impuestos, 
será: 

Kvon. 

Aprovechamiento de 
aguas turbias. . . . -¿'¿.ooo « 
Impuesto sobre laven 
ta de aguas claras . . 5o.56o « 

Parte contributiva de la Sociedad 
«Pantano de Puentes» 53.ooo « 
Grifos y concesiones 
de aguas potables. . 17.000 « 

Total. . . 142.560 « 

Añadiendo á esta 
cifra la de los recursos 
actuales del Sindicato 
que hemos calculado 
en rs 173—000 » 

resulta un total ge • 
neralde 3f5—56o w 
que escsde á los . . 3oG—000 « 

que importa el presu
puesto de gastos en rs. y—56Ü « 

que habrán de destinarse, son el 
el exceso de productos en años en 

que las aguas adquieran buenos 
precios, á la amortización del. dé
ficit y á vencer el atraso en que se 
encuentran las obras del regadío. 

Ahora bien, no basta que lle
guen á cubrirse los gastos con los 
ingresos generales.sino que es ne
cesario nivelar los presupuestos de 
cada una de las cuentas, á fin de 
evitar los traspasos de crédito que 
engendrarían dificultades, sobre 
todo de la cuenta de Comunes á 
las de Zarzadilla y Propios, y de 
estas á aquella, por la diversidad 
de origen de los fondos con que 
se cubren los gastos de una y de 
otra. 

Veamos, por tanto, si se llega 
á este resultado, para lo cual es 
necesario deslindar los ingresos 
que deben figurar en cada una de 
dichas ties cuentas, y como pun
to de partida de nuestros cálculos 
para este deslinde, presentamos á 
continuación una nota de los re
cursos de todo genero de que hoy 
dispone este Establecimiento, Cla
sificados en las cinco cuentas que 
actuilmente contituyen su conta
bilidad. 

Ins^resos que constituyen 
los actuales fondos del Sindicato 

Fondo de Comunes 

I." Cuarto y medio diarios 
en Sutullena. (acrecentados por el 
Ayuntamiento á los particulares.) 

2." Una casa diaria en Tercia 
(acrecentada). 

3." Una.hila (Noche de mas) 
en Albacete. 

4." Fallas eventuales por de
voluciones de agua. 

Fondo de Agricultura 

I." Una casa titulada «Cho
rro del Campo en Albcrquilla. 

2." Noche de Altritar en Ter
cia. 

3." Noclv- del Real en Al-
bac-t-. 

4." Casa de arbitrícs en Ter-
cia(acrec;;ntada). 

5." Dos casas, i. ' y 2." de ar
bitrios en Albacete, (acrecentadas) 

6." Producto de las aguas de 
un heredamiento que se venden en 
otro. (Eventuahs). 

7." El 2 por oi" de adminis
tración de los dueños particulares 
y de la Sociedad del Pantano. 

8." El arbitrio de la caña y 
del junco. 

9." Multas por infracciones 
de las Ordenanzas. 

Fondo de la Presa 

i. Una casa en Tercia. 
" Dos casas en Albacete. 

Fondo de la Zarzadilla 

Una casa diaria en Alberquilla. 

Aumento de regantes 

I." Dos casas en Tercia. 
2." Tres Casas en Albacete. 

Prescindiendo de esta clasifi
cación que debe desterrarse para 
ser reemplazada por la que hemos 
sentado anteriorm'ínte y deslin
dados los gastos que han de llevar
se á cada una de las nuevas cuen
tas que se establecen, veamos 
ahora como se distribuyen entre 
ellas, tanto los mgresos actuales 
como los que han de arrojar los 
nuevos impuestos, y si en cada 
una de dichas cuentas llegarán á 
quedar nivelados los gastos con 
los ingresos. 

Cuenta de h Zar ladilla 

No puede haber duda alguna en 
consignar los. ingresos que han de 
llevarse á esta cuenta, que no de
ben ser otros que los productos 
de las aguas que discurren por el 
acueducto y por las cañerías de la 
Zarzadilla, es decir, una casa dia
ria que se vende en el hereda
miento de Alberquilla, la hila ti
tulada «Nochede mas» proceden
te de la Zarzadilla que se vende 
en el heredamiento de Albacete, y 
el producto del canon establecido 
ó que se csiabic/ca sobre los gri

fos de aguas potables y sobre las 
concesiones de saques de aguas 
de todo género del acueducto, de 
las cañerías y de los desagües. 

Valorando la casa de la Zarza 
dilla y la Noche de mas, por el ti
po medió que han alcanzado du
rante los cuatro últimos años, y 
las coñcesioties de aguas potables 
por la cifra que se presume han 
de alcanzar desde el momento en 
que se establezca entre ellas la de
bida uniformidad de derechos y 
obligaciones, los ingresos corres
pondientes á esta cuenta strán: 

Rvon. 

Casa de la Zarzadilla . i7'65o « 
Noche de mívs. . . . 4.337 « 
Concesiones de aguas 
potables 17.000 « 

Total producto anual 39.671 « 

y cortíoel gasto lo he
mos calculado en . . 39.007 « 

resulta una diferencia 
en contra de . . . 664 « 
reales, qu2 es insignificante, y por 
lo tanto pueden considerarse co
mo nivelados estos presupuestos. 

Cuenta de Propios 

El presupuesto anual de gasto 
de esta cuenta, lo hemos fijado en 
75.078 reales,en cuya cifra van ya 
incluidos los 36.3i8 que le corres
ponden de gastos generales, que
dando 38.760 para sus gastos pro
pios. 

Difiicil es presuponer esta úl
tima cifra que hemos consignado 
por un tanto alzado sin sujeción 
á previo calculo, porque basta he-
char una ojeada sobre los concep -
tos correspondientes á e^ta cuenta 
que son los de la i . ' categoría, 
descontados los de la Zarzadilla, 
para comprender la imposibilidad 
de fijar con una medi:ina aproxi
mación, el gasto medio que han 
de ocasionar. 

,h^%. obras de la presa de la 
Toma del agua, las de la Fuente 


